
  

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL  

Manizales, Caldas, once (11) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 

SENTENCIA:  84 

PROCESO:   ACCIÓN DE TUTELA  

ACCIONANTE: JOSE ARLEI CARMONA RIVERA 

ACCIONADO:   SECRETARÍA DE TRANSPORTE Y MOVILIDAD DE 

CUNDINAMARCA 

RADICADO:   170014003002-2021-00252-00 

 

OBJETO DE LA DECISIÓN E INTERVINIENTES 

 

Se pronunciará el fallo que en derecho corresponda, frente a la acción de 

tutela instaurada por JOSE ARLEI CARMONA RIVERA en contra de la 

SECRETARIA DE TRANSPORTE Y MOVILIDAD DE CUNDINAMARCA, a la cual 

se vinculó a la GOBERNACIÓN DE CUNDINAMARCA, ALCALDÍA DE VILLETA,  

CUNDINAMARCA  y  ALCALDÍA  DE  CAQUEZA,CUNDINAMARCA. 

 

HECHOS 

 

Manifiesta la parte accionante que: 

 

 

PRETENSIONES 

 

Solicita:  

Se dé respuesta de fondo a su petición por parte de la secretaria de 

transporte y movilidad de la gobernación de Cundinamarca y se le expida el 

correspondiente paz y salvo para refrendar su licencia de conducción.  

 

DERECHOS VULNERADOS. 
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Del texto de la tutela se infiere que la accionante considera vulnerado su 

derecho fundamental de petición y al trabajo. 

 

CONTESTACIÓN DE LA PARTE ACCIONADA 

 

ALCALDIA DE VILLETA, CUNDINAMARCA a través de su Representante 

legal, manifestó que: 

 
 

La SECRETARIA DE TRANSPORTE Y MOVILIDAD DE CUNDINAMARCA, refirió 

a través de la Jefe de la Oficina Asesora Jurídica:  
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La ALCALDIA DE CAQUEZA y GOBERNACION DE CUNDINAMARCA, 

guardaron silencio durante el termino de traslado.   

 

LEGITIMACIÓN DE LAS PARTES: 

 

La parte actora está legitimada en la causa por activa para procurar 

mediante este procedimiento la defensa y protección de sus derechos 

constitucionales fundamentales. Por su parte la accionada está habilitada en 

la causa como entidad destinataria de la petición. 

 

COMPETENCIA: 

 

Los presupuestos capacidad para ser parte, competencia, petición en forma y 

capacidad procesal aparecen totalmente satisfechos, y como no se observa 

causal alguna de invalidación de todo o parte de lo actuado, el fallo que ha de 

producirse es de fondo. La parte accionante y accionada tienen capacidad 

para ser partes (artículos 1°, 5°, 10 y 13 del Decreto 2591 de 1991); son 

personas y por tanto sujetos de derechos y obligaciones, este sentenciador es 

competente para resolver la solicitud en primera instancia por mandato del 

artículo 37 ibídem en concordancia con el tercer inciso del numeral 1 del 

artículo 1° del Decreto 1382 de 2000; y la petición satisfizo las exigencias de 

los artículos 14 y 37 del Decreto 2591 de 1991. 
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CONSIDERACIONES 

 

El derecho fundamental de petición  

 

En sentencia T-077 de 2018 la Corte Constitucional reiteró que: 

 

“El artículo 23 de la Constitución Política consagra el derecho que tienen todas las personas a 

presentar peticiones respetuosas por motivos de interés general o particular y a obtener pronta 

resolución. En desarrollo del Texto Superior, la Ley 1755 de 2015 reguló todo lo concerniente al 

derecho fundamental de petición, en los términos señalados en el Código de Procedimiento 

Administrativo y Contencioso Administrativo. 

 

En reiterada jurisprudencia la Corte Constitucional se ha referido al derecho de petición, precisando 

que el contenido esencial de este derecho comprende: (i) la posibilidad efectiva de elevar, en 

términos respetuosos, solicitudes ante las autoridades, sin que éstas se nieguen a recibirlas o se 

abstengan de tramitarlas; (ii) la respuesta oportuna, esto es, dentro de los términos establecidos 

en el ordenamiento jurídico, con independencia de que su sentido sea positivo o negativo; (iii) una 

respuesta de fondo o contestación material, lo que implica una obligación de la autoridad a que 

entre en la materia propia de la solicitud, según el ámbito de su competencia, desarrollando de 

manera completa todos los asuntos planteados (plena correspondencia entre la petición y la 

respuesta) y excluyendo fórmulas evasivas o elusivas.” 

 

En Sentencia C-418 de 2017, este Tribunal reiteró que el ejercicio del 

derecho de petición se rige por las siguientes reglas y elementos de 

aplicación: 

 

 “1) El de petición es un derecho fundamental y resulta determinante para la efectividad de 

los mecanismos de la democracia participativa. 

 

2) Mediante el derecho de petición se garantizan otros derechos constitucionales, como los 

derechos de acceso a la información, la libertad de expresión y la participación política. 

 

3) La respuesta debe satisfacer cuando menos tres requisitos básicos: (i) debe ser oportuna, 

es decir, debe ser dada dentro de los términos que establezca la ley; (ii) la respuesta debe 

resolver de fondo el asunto solicitado. Además de ello, debe ser clara, precisa y congruente 

con lo solicitado; y (iii) debe ser puesta en conocimiento del peticionario. 

 

4) La respuesta no implica necesariamente la aceptación de lo solicitado, ni se concreta 

necesariamente en una respuesta escrita. 

 

5) El derecho de petición fue inicialmente dispuesto para las actuaciones ante las autoridades 

públicas, pero la Constitución de 1991 lo extendió a las organizaciones privadas y en general, 

a los particulares. 

 

6) Durante la vigencia del Decreto 01 de 1984 el término para resolver las peticiones 

formuladas fue el señalado por el artículo 6 del Código Contencioso Administrativo, que 

señalaba un término de veintitrés (23) días para resolver, y en los casos en que no pudiere 

darse la respuesta en ese lapso, entonces la autoridad pública debía explicar los motivos de la 

imposibilidad, señalando además el término en el que sería dada la contestación. 

 

7) La figura del silencio administrativo no libera a la administración de la obligación de 

resolver oportunamente la petición, pues su objeto es distinto. En sentido concurrente, el 

silencio administrativo es prueba de la violación del derecho de petición. 

 

8) La falta de competencia de la entidad ante quien se plantea el derecho de petición no la 

exonera del deber de responder. 

 



PROCESO: ACCIÓN DE TUTELA  
ACCIONANTE: JOSE ARLEI CARMONA RIVERA 
ACCIONADO: SECRETARIA DE TRANSPORTE Y MOVILIDAD DE CUNDINAMARCA 
RADICADO: 170014003002-2021-00252-00 
 

 

 

6 

9) La presentación de una petición hace surgir en la entidad, la obligación de notificar la 

respuesta al interesado”. 

 

Por su parte la Ley 1755 de 2015 Estatutaria del derecho de petición, frente 

a la actuación de las autoridades administrativas les da la facultad de 

solventar los defectos formales en que puedan haber incurrido las personas 

que ante ella actúan y con tal fin estableció que: 

“ARTICULO 17. Peticiones incompletas y desistimiento tácito. En virtud 

del principio de eficacia, cuando la autoridad constate que una petición 

ya radicada está incompleta o que el peticionario deba realizar una 

gestión de trámite a su cargo, necesaria para adoptar una decisión de 

fondo, y que la actuación pueda continuar sin oponerse a la ley, 

requerirá al peticionario dentro de los diez (10) días siguientes a la 

fecha de radicación para que la complete en el término máximo de un 

(1) mes. 

A partir del día siguiente en que el interesado aporte los documentos o 

informes requeridos, se reactivará el término para resolver la petición. 

Se entenderá que el peticionario ha desistido de su solicitud o de la 

actuación cuando no satisfaga el requerimiento, salvo que antes de 

vencer el plazo concedido solicite prórroga hasta por un término igual. 

Vencidos los términos establecidos en este artículo, sin que el 

peticionario haya cumplido el requerimiento, la autoridad decretará el 

desistimiento y el archivo del expediente, mediante acto administrativo 

motivado, que se notificará personalmente, contra el cual únicamente 

procede recurso de reposición, sin perjuicio de que la respectiva 

solicitud pueda ser nuevamente presentada con el lleno de los 

requisitos legales.” 

 

CASO CONCRETO 

 

En el presente caso el accionante JOSE ARLEI CARMONA RIVERA, pretende 

se le dé respuesta a la petición presentada ante las alcaldías de Villeta y 

Caqueza Cundinamarca, relacionada con la prescripción de órdenes de 

comparendo números 2445391 y 2146809 y la consecuente expedición de 

paz y salvo, autoridades que remitieron el asunto por competencia a la 

Secretaria de transporte y movilidad de Cundinamarca, misma que al 

momento de la interposición de la acción de tutela no había dado respuesta.  

 

Será preciso indicar que mediante oficio de contestación de tutela la   

Entidad accionada allegó soporte que evidencia la respuesta de la aludida 

petición, donde se le informo que: 
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Dicha comunicación, en principio fue notificada mediante aviso fijado el 23 

de marzo de 2021 y una vez conocida por parte de la Entidad la dirección 

de correo electrónico del peticionario le fue remitida una segunda 

comunicación mediante mensaje de datos el 02/06/2021 a la dirección 

alfonsomolinal@hotmail.com , sin que a la fecha se hubiera complementado 

la misma.  

 

De manera que la petición se encuentra atendida pues a través de la 

respuesta en cita se le informó al accionante que debía complementar su 

solicitud, por estimarse necesario para dar respuesta de fondo, y como 

resultado de ello la vulneración alegada por el accionante es inexistente, 

como quiera que, la entidad accionada amparada en la ley, y en pro de 

garantizar su derecho, adoptó la decisión más conveniente, la cual fue 

encaminada a subsanar la petición presentada por el accionante. Sin 

embargo, en el expediente no obra prueba alguna que permita inferir el 

mailto:alfonsomolinal@hotmail.com
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cumplimiento de las cargas impuestas al peticionario, razón suficiente para 

negar el amparo deprecado, sin que ello sea óbice para conminar a la 

accionada a efectos de que, una vez subsanada la petición por el 

accionante, proceda a dar respuesta de fondo a la petición o en caso 

contrario considerar la existencia del desistimiento tácito. 

 

En conclusión, es posible afirmar que la Secretaria de transporte y 

movilidad de Cundinamarca no ha vulnerado el derecho de petición que le 

asiste al accionante, pues si bien, no ha resuelto de fondo la solicitud que 

por competencia le fuera remitida, es evidente que informó al accionante de 

las deficiencias que en su momento impidieron adoptar una decisión de 

fondo, lo cual es aceptable atendiendo a lo previsto en el artículo 17 de Ley 

1755 de 2015. 

 

DECISIÓN: 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Manizales, Caldas, 

Administrando Justicia en nombre de la República de Colombia y por 

Autoridad de la Ley, 

FALLA: 

 

PRIMERO: NEGAR el amparo constitucional invocado por JOSE ARLEI 

CARMONA RIVERA, en atención a lo motivado en esta providencia.  

 

 

SEGUNDO: EXHORTAR a la Secretaría de transporte y movilidad de 

Cundinamarca para que, una vez subsanada la petición por el accionante, 

proceda a dar respuesta de fondo a la petición o en caso contrario considere 

la existencia del desistimiento tácito. 

 

 

TERCERO: DESVINCULAR a las Alcaldías de VILLETA y CAQUEZA 

CUNDINAMARCA, por lo expuesto en esta providencia.  

 

 

CUARTO: NOTIFICAR el contenido de esta decisión a las partes indicándoles 

que contra la misma procede la impugnación, dentro de los tres (3) días 

siguientes a la notificación del fallo de tutela. 
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QUINTO: ORDENAR la remisión del expediente ante la Corte Constitucional 

para su eventual revisión, sino fuere objeto de impugnación. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LUIS FERNANDO GUTIÉRREZ GIRALDO 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


